
Compañía QEARTH SOLUTIONS S.A.  

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Compañía QEARTH SOLUTIONS S.A.: Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador,  en 

Guayaquil, provincia del Guayas, en la Notaría Trigésima Dr. Piero Aycart Vizencini con fecha 9 de enero 

del 2014, con Resolución 232 con fecha  16 de enero del 2014 emitida por la Superintendencia de 

Compañía, con número de expediente 176196 y Registro único de contribuyentes No. 0992852224001, su 

actividad principal es la producción y asesoría de productos de línea acuícola, se encuentra domiciliada en 

Guayaquil Calle Francisco de Orellana No. 14-15 manzana 42. 

BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados 

financieros PYMES.  

2.1. Bases de Presentación  

 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas por la 

Superintendencia de Compañías., y emitidas por la International Accounting Standars Board ( en adelante 

IASB). 

 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de  ciertas estimaciones 

contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar políticas contables.   

    

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por la empresa  y formulados: 

 Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los señores Accionistas en Junta General. 

 

 Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria 

para el entidades bajo su control. 

 

 Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los 

activos de aplicación obligatoria. 

 

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” 

 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 trabajadores   

 

 

 

 



2.3. Moneda 

 

a. Moneda funcional y de presentación  

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser  la moneda 

del entorno económico principal en que la empresa opera. 

 

2.4. Responsabilidad de la información  

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas 

posteriormente por la Junta General  de Accionistas. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones para cuantificar 

los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas 

estimaciones se refieren a: 

2.5. Periodo Contable 

 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2014 y el Estado de Resultados, Estado de Cambios 

en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de 

diciembre.  

 

3. Patrimonio 

 

 
 

 

 

3. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los estados 

financieros: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capital Utilidades Pèrdidas Utilidad Total

Social Retenidas Acumuladas del Ejercicio Patrimonio

800,00                           0,00 0,00 -                          800,00           

-                    

-                    

22,35                    22,35              

800,00                           0,00 0,00 22,35                    822,35           Saldo al 31 de diciembre de 2014

Saldo a inicios del año 2014

Cambios en el Patrimonio

ESTADOS INDIVIDUALES DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

Utilidad ejercicio 2014



 

 

 

 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE 2014 

  (expresado en dólares)   

    

    
ACTIVOS  NOTAS 2014 

    
ACTIVOS CORRIENTES:    
Efectivo y Equivalentes de Efectivo 3.1 822,35 

    

Total activos corrientes   822,35 

    
    
PASIVOS    
PASIVOS CORRIENTES:    
Cuentas y Documentos por pagar                            -     

Obligaciones tributarias                             -     

Por beneficios de ley a empleados                           -    

Total pasivos  corrientes                            -    

    
PASIVOS NO CORRIENTES:    

Cuentas y Documentos por pagar                           -    

Total pasivos no corrientes                            -    

    

TOTAL                            -    

    

PATRIMONIO:    

Capital social  3.0                 800,00  

Aportes de accionistas para futura 

capitalización 3.0                          -    

Pérdidas Acumuladas  3.0                          -    

Ganancias Acumuladas  3.0                          -    

Pérdida del período  3.0                          -    

Utilidad del periodo                     22,35  

Total patrimonio                   822,35  

    

TOTAL                   822,35  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES  

   

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE 2014 

          (expresado en dólares)  

INGRESOS NOTAS  

   

Venta 3.6 1.880,00 

Rendimientos financieros  0,95 

   

Total ingresos  1.880,95 

   

COSTOS Y GASTOS   

   
Gastos de Administración 3.7 1.837,10 

    

   

Total Costos y Gastos  1.837,10 

   

Resultado del ejercicio                           43,85  

   

Impuesto a la Renta 3.5                          21,50  

Amortización de pérdidas                                  -    

   

Utilidad del ejercicio                           22,35  

 

 

 

3.1. Efectivo y Equivalentes al  Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos bancarios,  débitos por 

servicios bancarios, para la presentación del Estado de Flujo de Efectivo.    

 

 

3.2. Activos Financieros  

 

3.2.1. Clasificación 

 

La empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a) Activos financieros a valor 

razonable  con cambio en resultados, b) Activos financieros disponibles para la venta), c) Mantenidos 

hasta el vencimiento. d) Documentos y cuentas por cobrar de clientes relacionados, d) Otras cuentas por 

cobrar relacionadas, e) Otras cuentas por cobrar, f) Provisión cuentas incobrables. La clasificación depende 

del propósito con el que se adquirieron los activos financieros. La Gerencia determina la clasificación de 

sus activos financieros en el momento de reconocimiento. 

 

 

 

 



a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados 

En este rubro deben incluirse los activos que son mantenidos para negociar, o que desde el 

reconocimiento inicial, han sido designados por la entidad para ser contabilizados al valor razonable o 

justo con cambios en resultados.  

 

Deberán incorporarse en este ítem los instrumentos financieros que no forman parte de la contabilidad 

de coberturas. 

 

 

b) Activos Financieros mantenidos hasta el vencimiento 

Son activos financieros no derivados con pagos fijos o vencimiento determinado, es decir que la entidad 

tenga la intención efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento.  

1. Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales  

Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de bienes realizadas en el 

curso normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos (o en el ciclo normal de la 

operación, si este fuera más largo) se clasifica como activos corrientes. En caso contrario se presentan 

como activos no corrientes.   

  

3.3. Propiedad Planta y Equipo 

 

     Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran registrados a 

su costo de adquisición. 

 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la productividad, 

capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, solo son  capitalizados cuando es 

probable que beneficios económicos futuros asociados a la inversión influya hacia la Compañía y puedan 

ser medidos razonablemente. 

 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos de mantenimiento se 

cargan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren.  

 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los activos menos 

su valor residual; entendiéndose que el terreno tiene una vida indefinida y que, por tanto, no son objeto 

de depreciación. 

 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materiales se realizan con contrapartida 

en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los porcentajes de depreciación 

siguientes (determinados en función de los años de la vida útil estimada de los diferentes elementos): 

 

Concepto Vida útil 
Instalaciones 10 años 

Muebles y Enseres 10 años 

Máquinas y Equipos 10 años 

Equipo de Computación 3 años 

Vehículos y Equipos de Transportes 5 años 

 

 

 

 



Con ocasión de cada cierre contable, la empresa analiza si existe indicios, tanto internos como externos, 

de que el valor neto de los elementos de su activo material excede su correspondiente importe 

recuperable; en cuyo caso, reducen el valor en libros del activo de que se trate hasta su importe 

recuperable y ajustan los cargos futuros en concepto de depreciación  en proporción a su valor en libros 

ajustado y a su nueva útil remanente, en caso de ser necesaria una reestimación de la misma. 

   

3.4. Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de 

los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente 

si los pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo normal del negocio, si este fuera 

superior). En caso contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 

 

3.5. Impuesto a las Ganancias 

 

 A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de   
impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% 

del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del 

anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente 

solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que 

rige la devolución de este anticipo. 

 

Durante el ejercicio 2014 la empresa registró como impuesto a la renta corriente causado el valor determinado 

sobre la base del 22% sobre las utilidades gravables pero éste fue menor al anticipo mínimo del impuesto a la 

renta correspondiente. 

 

3.6. Reconocimiento de ingresos 

 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios económicos originados 

en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el ejercicio, siempre que dicha entrada de 

beneficios provoque un incremento en el patrimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones de los 

propietarios de ese patrimonio y estos beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos ordinarios 

se valoran por el valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso 

se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 

 

Venta 

 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes son reconocidos cuando la Compañía 

transfiere los riesgos y beneficios de tipo significativo, derivado de la propiedad de los bienes; el 

importe de los ingresos y los costos incurridos o por incurrir, en relación con la transacción, son 

medidos con fiabilidad, y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos con la 

transacción. 

 

3.7. Reconocimiento de costos y gastos 

 

Se registran al costo histórico y se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha 

en que se efectúe el pago, y se registran en el período más cercano en el que se reconocen. 



  

3.8. Principio de Negocio en Marcha 

 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está en 

funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible, por lo tanto la 

empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante sus operaciones. 

3.9. Estado de Flujos de efectivo  

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las siguientes expresiones: 

 

 Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así como otras 

actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 

 

 Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos 

a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

 

 Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 

patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de operación. 

 

 Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo por 

estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin riesgo significativo de 

alteraciones en su valor. 

  

El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación alguna debido a que el ajuste 

efectuado por reclasificación de cuentas, no afecta al efectivo. 

 

3.10. Situación Fiscal 

 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las autoridades 

fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían afectar la situación 

financiera de la empresa.  

 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos Estados Financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por la Junta 

General de Accionistas. incluidos: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de 

Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo, Conciliaciones y Notas a los Estados Financieros, 

firmadas por el Gerente y Contador.  

 

 

 

                     

 

 

                                                                                                       

 FRANCISCO PERALTA FUENTES                                        CPA. CINTHYA NAVIA CEDEÑO 

 GERENTE GENERAL                                                             CONTADORA 

 



 

 

 

 

 


